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moRey no cieNavarra hapublicado en 
las Cortes en efte mes de Noviebre,y 
año de 169 5 la Ciudad de Corella, 
Tiendo Virrey ^ y Capitán General el 
Exceientlísímo íeñor Marqués de Va: 

lero.Gentíl-Hombre dé la Cá
mara de fu Mageftad. 

Os trésBftados de eñe Rcyno de NaváráJ 
que eííamos juntos, y congregados,ce j 
lebrando Costes generales, por mandad 
do de V . Mageftad, dezimos: Quecori! 

la experiencia de lo qut W ^ 8 ^ ^ 0 cn^t^TOvurorra 
délas juriídiccionesEclefiafticas , y Seculares en ef
te Reyno j y Tribunales de V.Mageítad dos años h i 
fobreelconocimientode la inmunidad loca l , y la 
extracioa de los delinquentes que fe refugian á ía-
grado ¿ y rieígos , á que en femé jantes cafos fe expo
nen los Pueblos, y turbaciones de la quietud publi
ca, y íerenidad de las conciencias 5 y que para que en' 
eltiempovenideroíeeviten las caufas, dedonde fe 
originan eftasdifenfiones , y competencias de jurif-
d i cc ión ,con elesfuerco de defender cada parte lo. 
que juzga pertenecetle , hemos con fiderado quaa 
controvertida hafidola dicha competencia, y que; 
fe pufo en manos dé la perfona Realdey .Mageftad; 
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con el muy RevcrendoObifpo de Pamplona ,y Tní , 
bunales Reales de V.Ma^cftad de cfteReyno , y que 
íu difputa, y examen á corrido poi la inteligencia 
l i t emurá , y chriftiandad délos pímieios Mirufifos 

/ que V.Mageftad tiene deftinados para el goviemo, 
y adminiñracion de jaflicia,ayiendocada parte de 
los intercííaídós procurado jüflificar las defenías de 
íusmot ivos ,coninf l : rua ien tos ,y noticias que ha 
íuminiftrado el deíeo del acierto, en materia de tan
to peío>y gravedad^y que V* Mag.informado de to
do cotí íu Real demerícia, y católico zdo á mani-
feítado fa Real intención , de que la juriídiccion 
Eclefiaíiíca tenga efle conocimiento, y no los T r i 
bunales Realé§ Seculares, nos ha parecido en obfe-
quio , y mayor veneración , que podemos con-
templat azianueííra Santa Madre Iglefia, y Eflado 
pacifico de nueftra República,el que fe aíslente por 
ley que corra el conocimiento de la inmunidad ea 
loscafos de extracion de reos de la Iglefia por los 
Tribunales Edeüaftícos, y Sagrados dclRcynw,y no;' 
por Seculares, falvando los recurfos de fúer^a,y vio
lencia queen ellos fe puedan atraveíar,y devna vez 
fecorte el origen delascomp€tenc¡as,áque nueftro 
zelopor naturaleza Católica inclina , ya cuyo i n 
tento fe dirige. En cuya confideracion fuplicamos á 
V . Mageftad fea férvido de mandarnos conceder 
por ley,el que el conocimiento de dichainmunidad 
quede en los Tribunales Ecleí iañicos^n los caíos 
de cxtracion,de reos del fagrado de la Iglefia, en co-
formidad dé lo difpuefto por los Sagrados Cano^ 
nes i con lareferva de los recurfos de fuerzas $ % 
violencias al Confejo Supremo deñe Rcyno ^ fm 
émbargo de qualquiera poíkfsion contraria que 

aya 



aya ávido eH fairor delaidriifdíccíóñ Secular i quá 
afsi lo cfperamos de la Real clemencia de V M a g e í -
íad,queen elloj&c. 

Decreto. Concedemos efta ley , como el Reyno lo pide; 
con que el conocimiento de la inmunidad local 
quede en los Tribunales Ecleííafticos , en los cafos 
de excracion de reos de el fagrado de la Igleüa» poj 
oueftros Miniftros Reales. 

£/ Marquh de F^leri^ 
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